
Cubiertas vegetales espontáneas o 
sembradas en cultivos leñosos (P6)

 REQUISITOS de la cubierta vegetal:

 Mantener una cubierta vegetal espontánea o sembrada durante todo el año (viva o agostada) que
ocupe al menos 40% de la anchura libre de la proyección de copa. (Anotar en cuaderno de explotación a
más tardar en los 30 días posteriores). En parcelas con pendiente>10 % 1 m adicional.

 La cubierta debe permanecer viva > 4 meses desde el 1 de octubre hasta el 31 de marzo.

 Prohibido el uso de fitosanitarios.

 Manejo con medios mecánicos (siega mecánica o desbroce).

 Los restos, una vez segadas/desbrozadas, deben cubrir el espacio inicial ocupado por la cubierta.

 Fotos georreferenciadas preventivas: meses enero y febrero.

 Complemento adicional de 25 €/ha, por llevar a cabo la práctica más de un año consecutivo.


